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DA TO S OEL TOM A D O Rl AS EG U R AD O :
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NOMBRE Y APELLIDOS: SARA PEREIFA LoPEz

DArOS DEL PRESTAMO

SITUAC¡ON PROFESIONAL:

SEXO TELEFONO: 60s661567

C.POSTAL: 45420

PROVINCIA
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SONLLO DE LA ADRADA

DNUNIE 70E262264 F. NACIMIENTO: 2El09/1994

DOM'CtLtO URYI,¡UEVO SOTILLO,l5 BJ

E FUNCToNARTo E AUTOñOMO E CUENTA AJENA TEMPoRAL

EMTIDAD PRESTAMISTA: CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA
s.c.c. TtPo DE PRÉsrAMo: E PERSoNAL

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 15.687.01 € No DE ÉxpEDtENTE DE pRÉsrAMor s2ss1is251

FECHA VENCIMtENfO PRESTAT¡O: 2510f2027 DURACTÓN PRESTAMO (MESES): e6

oÁ CUOTA ASEGURADA: 100.00 % IMPORTE CUOTA ASEGURADA MEñSUAL: 1e6,73 €

FECHA FORMALiZACION PRESTAMO: 25i01/2019
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BENEFICIARIOS:
El TomadolAsegurádo des¡gna con cerácter ¡ñcvocábl€:
CAJA RURAL CASÍILIA LA 

"ANCHA 
S,C.C.

I
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

POBLACIÓN :

] E CUENTA AJENA INDEFINIDo

CUENTA BANCARIA DEL |OMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

687,01€
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Reg¡stro de Entidades
aseguIadoras por Orden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio social en Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las p.estaciones que correspondan con arreglo a las condiciones del
mismo.
El conkolde la adividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A
corresponde al N4inasterio de Economia. lndustria y Competit¡vidad del Estado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será la peGona que
aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
particulares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador^segurado des¡gna Benefciario
con cárácler irrevocable a CAJA RURAL CASTILLA U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIOT Se entendeÉ por establecirniento
hospitalario cualquier hospital, clinica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestruclura necesar¡a para diagnosücar y realizar
tratamientos terapéuticos por facultativos legalmente autorizados para el
ejercicio de su profesión. A los efectos de esta cobeftura no se considerará mmo
hospital, clínaca o sanatono las siguientes instituciones:
- ClÍnicás para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tráamiento de enfermedades psicológic€s o psiqu¡álric¿s.
- Residencias de anc¡anos, centros de dia y centros para eltratamiento de

drogadictos y/o alc4hólicos y/o neuróticos.
- ClÍn¡cás para tratam¡entos naturales, termales, masajes. estét¡cos,

adelgazamiento u otros tratamientos similares.
- D¡cho establecim¡ento debe estat atendido por un médic4 las 24 horas del

día.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clínicas para el katamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enlemedades psiquiátncas.
- Residencias de ancianos, asilos, centros de dia, casas de reposo y centros

para eltratamiento de drogadados y/O aloohólicos y/o neuróticos.
- Clínic€s para tratamientos naturales, termales, masajes, estét¡cos u otros

tratamientos samilares, centros de salud, balnearios.
1.. REQUISITOS DE CONTRATAC¡ON
Sólo podrán contratar la presente Pól¡za de Segu¡o las personas fsicas
que feúnan las sigu¡entes condiciones:

1) Sert¡tulares de un prÁstamo personal, tormal¡zado con CRCM
2) Haber l¡rmado las Cond¡ciones Part¡culares.
3) Habor pagado la pr¡ma única,
4) Que la Edad del Tomador/Asegurado esté compreñd¡da ontrc los l8

y 65 añ06. No obstante lo anter¡or, la edad del Tomador/Asegurado
en el momento de la contratación del seguro sumada al número
de años de duración del préstamo no podrá dar como resultado
una edad super¡or a los 65 años. En este supuesto no §e podrá
contratar el presente seguro.

5) Encontrarse en estado de buéna salud, sin s¡ntoma de enfermedad,
y no padecer ninguna enfeíñedad de carácter evolutivo n¡ estar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en s¡tuación de lncapac¡dad
Tempor¿|, tal y como ésta queda dellnida en las presentes
Condic¡ones Pad¡culares.

6) CotÉar a la Seguridad Social o estar en situación de alta en
mutual¡dad, montepio o ¡nstituc¡ón enáloga que la legislac¡ón
dete.mine.

7) Además para la cobertura de Desempleo:
8) No conocer, o estar en s¡tuac¡ón de conocer que se va a produc¡r la

extincióñ o suspensión de su relac¡ón laboral por cualqu¡oG de las
causas que da.ian derecho a la prestac¡ón de Desempl€o en base a
esta pól¡za.

9) Además para la cobertura del riesgo de lncapacidad Temporal y
Hospital¡zac¡ón:
No padecBr n¡nguna enfsmedad de caÉcter evolutivo.

2,- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vinculAdo a esta póliza de seguro que. en el
momento de producir§e el siniestro. estuviese pagafldo el asegurado.

Se entenderá que no foman parte de la suma asegurada de la presente poliza
los intereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póli¿a.
El ¡mporte de la suma asegunda no será superior, en ningún caso, al
¡mporte máx¡mo de 1.800 €.
En caso de que se prodq¡era una novación del préstamo que conllevara 6l
incremeÍto del capital prestado, supond.á la anulac¡ón de la presente

Él¡za. En estos casG la Enüdad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
de la prima no consum¡da.
Cuando el fomador/AsaguGdo haya realizado amort¡zac¡ones parciales
del prástamo, la Enüdad Aseguradora procederá a ¿decuar la suma
eseguñda de conlomidad con lo establec¡do en el apa.tado 8 de las
presentes Condic¡ones Particulares.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garantia de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo se establece un

periodo de carencia ¡n¡cial de 60 días naturales, a contar desde la
fecha de efucto del seguro. A efuctos de comprobar que en el
momento del acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha transcurido el periodo
de carenc¡a ¡n¡cial, se entenderá que la s¡tuac¡ón d6 desemplgo se
produce en la fecha en que se produzca la eninc¡ón o suspens¡ón
de la relac¡ón laboral por las causas señalad6 en esta póliza, y
ad€más sea acr€d¡tado por el Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal u
grganismo público que lo sustjtuya.

. Para la garantia de lncapacidad T€mporals€ establece un periodo de
carenc¡a ¡n¡c¡alde 30días naturales, a contar desde lalecha de efecto
del seguro. A efectos de qomprobar que en el momento del
acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha transcurrido el periodo de ca.encia
¡n¡c¡al, se entenderá que la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad temporal se
produce en la fucha en la que la enfermedad causante de la
lncapacidad hub¡era sido diagnost¡cada por facultat¡vG de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o ¡nstituc¡ón análoga o méd¡co o lacultativo
autorizado y asilo ratifquen losserv¡c¡os méd¡cos delasegurador s¡
se gonsider¿se necesar¡o. En los supuestos en los que la
lnc¿pacidad Temporalso doba a un acc¡dento no seapl¡cará carenc¡a
¡n¡c¡alalgune.

. Para la garantia de Hospital¡zac¡ón se establece un pefiodo de
carencia ¡n¡c¡alde 30 dias naturales a contatdesde la fecha de efecto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momsnto de
acaecimiento del siniestro ha transcurrido el periodo d9 carBnc¡a
in¡cial, se entendeÉ que la s¡tuac¡ón de Ho6p¡tal¡zac¡ón se prodr¡c€
en la fucha que aparezca cons¡gnada 6n el ¡nfome de ¡ngresq en el
correspond¡ente establec¡m¡ento hosp¡talario en el que el
Tomador/Asegurado se encueñtre ingresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse s¡tuac¡ones de Pérdida lnvoluntaria de
Emploo subsig!¡gntes a una s¡tuac¡ón anterior de Pérdida lnvoluntar¡a de
Emploo que d¡o lugar a indemn¡zación por parte de esta pól¡z¿, se
procoderá al pago de nrevas pGstaciones s¡ el Tomador/Asegurádo ha
6tado vinculado de lorma activa a una nueva relación laboral como
trabaiador pgr cuenta ajena por un peíodo mínimo de 180 dfas naturales
¡n¡nterrump¡dgs y haya superado el poriodo de prueba establec¡do
corr€§pond¡ente a su nueva rclación laboral. En caso confaío no sg
pagará cantidad alguna.
En el supuesto de producirse lncapacidades Tempor¿les subs¡guisntes a
una anterior lncapac¡dad Temporalque d¡o lugar a indemnización por pade
de esta pól¡za, la aseguradora procedeÉ nuevamentG al pago de
prestácion€s transcuridos 180 días naturales, in¡ntenumpidos en
§ituac¡ón ds alta en el rég¡men correspondiente, desde ol f¡n de la últ¡ma
¡ncapac¡dad t8mporal siempre que la enfemedad causante sea la misma
que orig¡nó la lncepacidad que dio lugar a la ¡ndemnizac¡ón por parte dc
€ta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡gu¡ente se deba a una
enfemedad disüntá la a66guradora procederá nuevamente al pago de
prestac¡ones cuando hayan transcurrido 30 días naturales in¡nterrumpido§
en situac¡ón de alta en el rág¡men correspond¡ente, desde el t¡n de la última
incapacidad temporal.
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En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales sub6¡gu¡entes
debidas a causas acc¡dentales no habrá periodo de c¿rencia.
En el supuesto de produc¡rse Hospitalizac¡ones subsigu¡entes a una
anterior a la Hosp¡tal¡zac¡ón que dio lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de
€ta pól¡za, la aseguradora procederá al pago de prcstaciones
tr¿nscuridos 180 dias naturales ¡n¡nterrump¡dos, si encontrarse en
s¡tuación d€ Hosp¡tal¡zación tal y como se describ€ en la presente póliza,
dosde et t¡n del últ¡mo alta hospitalaria por la cual el asegurado hubiese
estado percibieñdo la corrGpond¡€nte prestación s¡e¡npre que la
enlermedad causante sea la misma que or¡ginó la Hosp¡talización que dio
lugar a la ¡ñdemn¡zación por parte de esta pól¡za. Cuañdo la
Hosp¡talizac¡ón Subs¡gu¡ente se deba a una enlermedad d¡sünta la
aseguÉdoEr procedeÉ nuevamente al pago de prestac¡ones cuando
hayan transcurrido 30 días naturales inintenumpidos sin encontlarse en
situac¡ón de Hosp¡talizac¡ón.
En el supuesto de produc¡rse Hogp¡tal¡zac¡ones subsigu¡entes deb¡das a
causas acc¡denlales no habrá periodo de carencia.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4.. garantiza en los
térñinos previslos en esta Póliza, los riesgos que a c¡ntinuación se indic€n

teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
eñ elque se produzca elsiniestro.
4.1. PÉROIOA INVOLUNTARIA AEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación e¡ que se encuenkan quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remu¡eradamente por cueflta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50% y sean pr¡vados de su salario por c€usa distinta
de su voluñtad. a excepción de los fundonarios públicos, quel

a) Llevar kabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duracjón indefin¡da en la empresa en la que cause baja, con uñajomada no
iúetiot a 25 horas semanales cot¿ando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Públim de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga e¡ Servicio
Público de Empleo Estatal )

Si en el que en el momento de incuÍir en la s¡tuación de Desempleo, el
asegurado se encuenka cobrando una prestación pública der¡vada de una
¡flcápacidad tempora¡ como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestacjón se asimilará a efectos de esta garantia, a la Prestación de
Desempleo en su qivel contribqtivo.
4.1,1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EfIIPLEO
ElAsegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada período
completo de 30 días naturales consecut¡vos en situación de desampleo del
Tomador/Asegurado. computados a partir de la fecha de suspensión o extinción
de la relacón laboral. De no pérmanecer los 30 dias consecuüvos en
situac¡ón de Pérdida lnvoluntária del Empleo, la Ent¡dad Aseguradoñ¡ no
abonará cantidad alguna.
Lá suma asegurada se abonará al Benefrc¡ario des¡gnado en la presefite
Pól¡za con el límite máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 30 pagos altemog
en total y s¡empre que dicha situac¡ón de desempleo ocurra du.ante la
vigenc¡a del seguro, haya transcurrido el pe¡iodo de c¿rencia, y se
produzca poralguna de las sigu¡entes c¡rcunstanc¡as:

E¡!!.!§i0!-dsl¿Esleel0!-t3!ere!:
a. En vinud de expediente de regulación de empleo o despido coleclivo.
b. Por falleomiento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas determinen la extinción del contrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o extinción delcontrato basado en causas obletivas.
e Por resolución voluntaria por pade del Asegurado únicamente en Ios

supuestos previstos en los artícu¡os 40.1 (movilidad geográfica), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modificaciones sustanciales de las condiciones
de tlabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de kabajo en los casos de v¡olencia de génem) y
49.1 j) {extinción por incumplimiento del empleadoo del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L 2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en e¡ seno de un procedimiento
conculsal

I. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulación de
empleo. rcsolución ,udicial adoptada en el seno de un proc¿dimiento
concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de trabajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude uña adividad laboral remunerada, aún de mane.a parcial

en los términos descntos por la normativa laboral española-
4.1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntana del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya sido desped¡do y no reclame en tiempo y forma
oportunos conüa la dec¡s¡ón empresar¡al, salvo porextinción de
cgntrato derivada de exped¡ente de regul.c¡ón de ompleo o de
despido colectivo o basado en las causas ob¡etivas previstas en
el artículo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.O-L.2/2015 de
23 de octubre),

b) Cuando su contrato de trabajo se ext¡nga por iub¡lac¡ón del
empresario empleador ind¡vidual del TomadoriAsegurado o por
expiración del t¡empo convenido y/o f¡nalizac¡óñ de la obra o
serv¡c¡o objeto del contrato.

c) Los trabajadores f¡jos de carácter d¡saont¡nuo en lgs periqdos
en que carezcan de ocupación efect¡va.

d) Cuando, declarado improcedente o nulg el desp¡do por
sentencia ñfme y comunicada por el empleador la fecha de
re¡nqorpqración al trabaio, no se ejer¿a tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acciones prev¡stas en la leg¡slación v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡citado el reingreso al puesto de trabajo en
el caso en que la opc¡ón entre indemn¡zac¡ón o readm¡s¡ón
correspond¡era al trabajador q se estuvieE en excedencia y
venc¡era el per¡odo ñiado para la m¡sma.

0 La extiñción del aontrato laboraldurante el pe.iodo de prueba, la
jubilac¡ón anticipada y el paro parcial con una reducc¡ón ¡nferior
al 50% de su jornada laboral, o cuando le ¡ndemn¡zac¡ón por
desp¡do consista en una renta temporal pagaden en momento
del despido hasta ¡a recha en la que el trabaiador acceda a la
jubilación (prqub¡lac¡ón).

g) S¡ el Tomado./Asegurado t¡ene derecho a perc¡b¡r un salario por
parte del empleador, se exceptúan de este supuesto los
complementos salaria¡es pactados colecüvamente en los
expedieñtes de suspens¡ón del contrato.

h) Lqs despidos cuya indemn¡zación sea menor del 50% de la
legalmente establec¡da.

¡) Cuando eltrabajador cese voluntar¡amente su puesto de Uabajo.
j) Cuando la ext¡nc¡ón dol contrato sea declarada procedente por

sentencia fi]me, o siendo así noüf¡cado al Tomador/Asegurado
por parte del empresario, e§te no haya reclamando en tiempo y
forma debidos.

k) El desp¡do s¡n derecho a desempleo del n¡vel contribuüvo del
Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE),

l) Si la prestación de Oesempleo de n¡vel contribut¡vo delSEPE se
recibe en fgrma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamenúa a un
Expediente de Regulac¡ón d€ Empleo.

n) Si la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
empresa propiedad del ámbito lam¡l¡ar de é3te ha§ta elsegundo
grado ds consanguinidad o af¡n¡dad, asi como en los casos en
que el Asegurado o un famil¡ar suyo hasta el segundo grado de
consanguin¡dad o el tercer grado de afinidad fuera el
administrador de la empresa; y tamb¡én si el
Tomador/Asegurado fu era socio con presenc¡a o representación
d¡recta en los órgangs de administrac¡ón de la Sociedad.
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4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A ¡os efectos de la presente póliza se entende¡á por lncápacidad Temporal la
alteración temporal (situación fis¡ca reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médic€mente, debida a un accidente o
enfermedad y que detemina la imposib¡lidad del TomadolAsegurado para
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profes¡ón habitual, orig¡nada
aJena a su voluntad.
Estarán asegurados f.ente al riesgo de incapac¡dad temporal el
Tomador/Asegurado que en e¡mornento de incurriren dicha situación tuviera la
condición de au,tónomos Orabaiadores por cuenta propia) que mticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
porcuenta aJena con un contrato laboral temporal, trabajadores porcuenta ajena
con un conkato laboral indefinido que no estén cubienos por la garantía de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públ¡cos, siempre que el
acciderfe o la enfermedad que den lugar a la refenda incapacidad tengan su
odgen u ocur.an con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin peiuicio de lo
establecido respecto al peÍodo de carenoa
ElAsegurado, en el momento de la contratación, debe eñcontrarse en buen es-
tado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer n¡nguna enfermedad
de c€rácter evolutivo nisertitulares de una prestación periódica o prestación por
invalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Erfidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma As€gurada, por cada
período mmpleto de 30 días consecutivos en situación de lnc¿pacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurrido el periodo de carenc¡a inicial, los
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo completo de
30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en d,cha
situación. De no permane@r los 30 dias consecutivos en situación de
lncapac¡dad lemporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemn¡zación cesará en el momento en que el
fomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/activ¡dad
remuneE¡do/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su total curación s¡ernpre que haya reanudado su empleo
remunerado o por Cuenta prop¡a, y también si su estado pasa a ser de
lncapaodad Permanente en los términos descritos por la normativa de la
Seguridad Soc¡al españo¡a.
El importe de la iñdemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el fomador/Asegurado padeciera varias enfemedades almismo tiempo
o sobrev¡niera a una nueva enfermedad a la ¡nic¡almente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneliciario designado en las presentes
Condiciones Particulares mn el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos afternos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuna durante la vigencia del seguro y haya transcurndg el periodo de carencia.
4.3. HOSPITALTZACION
A los efectos de la presente póliza se entende¡"á como hosp¡talización la
situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecim¡ento hospitalario en condiciófl de paciente, ya sea por
enlemedad o accidente y con la finalidad de someteEe a tratamientos méd¡cos
o quirdrqicos.
Estarán cubienos por Hospitali¿ación el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el sin¡estro por hospitalización. no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria delempleo
ni para la de incapacuad tempo.al, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enbrmedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.'I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospital¡zación del Tornador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez
transcurridos los el periodo de c€rencia in¡cial. Los pagos sucesivos serán por
cáda peñodo completo de 30 días naturales consecutivos dicha situación. De no
permanecer los 30 dias consecutivo§, en s¡t-¡ación de Hosp¡tal¡zación, la
entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Condiciones Particulares mn el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos alternos en totaly siempre que d¡cha situación de Incapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia del seguro y haya transcunido el penodo de careflcia.
¡I.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIóN
No tienen la consideración de Hospitalización ni de Inc¿pacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará presteción alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuencia de las sigu¡entes srtuacionesl

a) Enfermedades, les¡ones y complicac¡ones causadas ditecta o
¡nd¡rectamente por voluritad del Torñador/Asegurado o
derivadas de la roal¡zac¡ón de acto6 noto.iamente tBmer¿rios
que entrañen grav6 riesgos para la salud.

b) El €mbarazo, parto o aborto así como los psr¡odos de degcanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan en caso de matem¡dad-

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se sncuentrs
bajo la inf,uenc¡a del alcohol, drogas tóxicas o estupefac¡entB;
los que ocuÍan en estado de perturbac¡ón mental,
sonambulismo o en dssafo, lucha o riña, excepto caso probado
de legitima defensa; asi como los der¡vados de uná actuación
del¡cüva del Tomador/Asegurado, declarada jud¡c¡almente, o su
resistenc¡a a ser deten¡do.

d) Cualquier enfemedad, dolencia, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya recibido d¡agnósüco y/o tratam¡ento
de un médicg en los l2 meses anteriores al in¡c¡o de la cobert¡ra
de la presente pól¡za con .nterior¡dad a la contratació[ a la
pól¡za, asi como las secuelas produc¡das por ellas, así como los
defectos de nacim¡ento y las enfsm€dades congénitas.

e) Las ¡ntervenc¡ones qu¡úrgicas y tfatamientos méd¡cgs y/u
odontológ¡ccs que no sean esenciales por razones méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por riü¿ones
psicológ¡cas, personales y/o estét¡cas, s¡emprc que no se deben
a secuelas de accident6 producidos con posterioridad a la
fecha de efecto de la cobertura delseguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciát¡co, así como
cualqu¡er otro proceso patológ¡co que tenga como
mañ¡festación ún¡ca el dolor, salvo que ex¡st n ov¡donc¡as
objetivadas por e.stud¡os méd¡cos complementarlos
(fad¡ologias, gammagrafias, escáneres, T.A.c, etc.) quc
demuestren la existenc¡a de alterac¡ones y les¡ones que
justifiquen eldolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Ceialeas, enfermedades ps¡quiátricas y mentales, ¡ncluyendo el
estrés, ans¡edad, depres¡onos y afecc¡ones sim¡lares, aun
cuando dichas enlgrmedades y afecciones hayan sido
diagnost¡cadas y tratadas por un méd¡co 6pec¡alista
(ps¡quialfa).

h) Las €nfermedades o les¡ones derivads de la pÉct¡ca
profes¡onalde cualquier depofte, de la part¡cipación en apuGstas
o comp€üc¡ones, y de la pÉctica como afic¡onado o profes¡onal
de act¡v¡dades de alto riesgo, asícomo los acc¡dentos dsrivados
d€ la conducc¡ón de vehiculos s¡n el corespond¡ente pem¡so
exped¡do por la autgridad competente y los accident€s aéreos a
excepción de los vuelos comerciales en línea regular autorizada.

i) Las curas de reposo, temales o d¡etéücas.
i) Aquellos Asegurados que estén perc¡b¡endo una pens¡ón de

¡nval¡dsz o quq estén tramitando en el momento de la
conkatac¡ón del soguro la incapac¡dad permanente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y H€p¡tal¡zación soñ excluyentes entre si dependiendo de la s¡tuac¡ón
laboral en la que se encuentre el Tomador/Asegurado en 6l momento de
produciBe el sin¡estro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cub¡erto por
lncápac¡dad Temporal, ni por Hosp¡tal¡zac¡ón e igualmont€ en el resto de
los supuestos 6n que el fomador/Asegurado pueda 6star cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal y Hospital¡zación.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asim¡smo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Emp¡eo o lncapacidad Temporal s¡ la contingencia se
produce, o se denva o es consecuenc¡a directa o indirecla de
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l. Los f¡esgos extraordinarios sujetoG a recargo obl¡gatorio a favor
del Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguro§.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de confl¡ctos amados, haya o no

precedido declarác¡ón oñc¡al de guerra,
4. Las consecuencias directas o ¡ndifectas de la reacc¡ón o

radiación nuclear o contam¡nac¡ón radiact¡va.
5, Suic¡dio o la tentat¡ya delmismo durante la primera anualidad de

*guro,
6, Los sin¡estros causados ¡ntenc¡onadamente/volunlari¡mente o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuenc¡as de un
acto de ¡mprudeñcia temeraria o negligenc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declarado 6i jud¡c¡almenle.

7. Los s¡n¡estros ocunidos como consecuenc¡a de temblores ds
tierra, erupciones volcán¡cas, inundac¡ones y otros fenómenos
s¡sm¡cos o meteorológ¡cos de carácter extraord¡nado.

8. Los produc¡dos antes de la primera pr¡ma pagada.
9. Los Cal¡f¡cadgs pqr el gob¡emo de la ñac¡ón como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrofe así como epidem¡as y pandemias.
'10, Las consecuenc¡as de guerras o de otras circunstanc¡as

extraord¡narias y aquéllos otros supuestos que tengen la
considerac¡ón de fuer¿a mayor de acuerdo con lo previsto en el
artículo 1.105 del Cód¡go Civ¡|.

6.- TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas ap¡ic¿b¡e a¡presente seguro será ¡a especificada eñ la Base
Técnica del seguro en cáda momento y puesta a disposicjón del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplic€ción de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recafgos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima únicá para toda la duracióñ del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efuctivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo paclo en contrano establecido en la póliza, el
abono de las primas se realizará mediante domiciliacrón bancaria de los recibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entid€d
Aseguradora el mandato SEPA donde eutodce la domiciliación de los
mencionados cobros. SeÉ por cuenta de¡ Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago utilizado.
En c€so de impago de la prima única, el seguro no enlrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de
siniestro.
8,. I1/IODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modiñcaciones quese establecen en elpresente apartado. Estas modificac¡ones
una ve¿ notillcadas y aceptadas porla Ent¡dad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dias hábiles supondrán la emis¡ón de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez fimado por el Tomador/Asegurado surtiÉn efeclo desde el
día de la solicitud.
Anulac¡ón delSeguro. Cuando se realice la amortizac¡ófl totalde la operación
de financi¿ción vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parle de
prima no consumida menos el importe correspondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez ¡ealizado el exto.no de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de siniestro quedando
extinguido elcontralo de seguro.
Modif¡cac¡ón de la suma asegurada. La amortizac¡ón anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pñma no consumida correspondiente a la parte amort¡zada anticipadamente del
préstamo menos el importe conespondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condaciones
de la póliza k¿s la amortización parcial realizada por e¡ Tomador/Asegurado.
9.. OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elpresente seguro tendrá la misma duración que la operación de financiación
vinculada, estableciéndose un periodo mínimo de duración de 6 meses y
máx¡mo de 120 meses. No obstante a lo anterior. le edad dél
Tomado/Asegurado eñ el momento de la contratación sumada al número de
años de duración de la operación de financiación vinculada no podrá dar como
resultado rñás de 65 años.

La cobertura term¡nará y elderecho al cobro de las prestaciones c€sará en
el mome¡to en que tenga ¡ugar el primero de los siguientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las cant¡dad6 deb¡das por el To.
mador/Asegurado a la entidad prestamista por el Contrato
de F¡nanciación vinculado a €sta póliza de seguro fueran re-
embolsadas a la Enüdad Prestamista.

b) Al alcanzarse la fecha de te.m¡nación del Coñtrato de F¡nan-
ciac¡ón vincubdo a esta pól¡za, aunque no se hub¡eran re-
embolsado todas las cantidades debidas en v¡rtud dél
m¡smo.

c) La fecha en queelContrato de F¡nanciac¡ón vinculado a esta
Pól¡za de seguro term¡ne por cualqu¡gr causa,

d) La fecha en la cualel Asegurado alcance la edad d€ 65 años,
o en la locha en la que Se cese en toda act¡v¡dad profesional
remunerada, o én la fecha de jub¡lac¡ón o de prejubilación
qualquiera que sea su cáusa, excepto para la garantía de
hospital¡zac¡ón,

E) La fecha de fallecimiento o de declarac¡ón del sstado de ln-
capacidad Pefmanente del Asegurado en cualquiera de sus
grados o Gran lnval¡dez.

0 La fecha en la que se produzca una subrogación, cesión de
la pqsic¡ón o cualqu¡er transm¡s¡ón de los derechos y obl¡-
gaciones de las partes que ¡nterv¡enen en el Contrato ds F¡-
nanciaCión.

g) As¡m¡smo, la cobertura term¡nará en la fecha en la que el
Asegurador haya pagado el número máx¡mo de Prestac¡o-
nes consecut¡vas oaliemas porlncapacidad Temporal, Hos-
p¡talización y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntaria de Empleo
que se han ñiado en esta pól¡ze.

10,. CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
Elcontrato de seguro sólo podrá ser rescind¡do en elsupuesto de amortización
total anticipada de la operac¡ón de fnanciación a la que se encuentra vinculado
elseguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado I
de las presentes Condiciones Particulares
En el supuesto de resc¡sión anticipada del seguro, esta tomará efecto en el
momento en el que se comunique a la Entilad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida correspondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindirel contreto eñ los siguientes c¿sosl
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunslancaa a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del conlrato en uñ
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince días. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podÉ adve r de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince días, transcurddos los cuales y en los ocho dias
siguientes comunicará alAsegurado la rescisión definitiva. La Aseguradora
podrá, ¡gualmente, rescind¡r el contrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de uñ mes, a partir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravacaón del resgo.

. De conformidad con lo establecido en el articulo t5 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador Ia primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador trene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima deb¡da en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo paclo en contrario, si la pfima no ha sido
pagada antes de que se produzc€ el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido confome a los párrafos
anteriores, la cobertura vuelve a tener efeclo a las veinticuatro horas del
dia en que el tomador pagó su pnma.

De acuerdo con lo estáblec¡do en el artículo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partes pueden oponeBe a la prórroga del contrato mediante
una notifiCación escrita a la otra parte, eiectuada con un plazo de dos
meses de anücipación a la conclusión del periodo del seguro en cuBo
cuandq la oposición a la prórroga seq ejercitada por l. Enüdad
Aseguradora o b¡en con un mes de antelación cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.
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AATIRALETADEL RIESCO CUBIERÍO NoVdá
coxaEPlo PoR€L cuAL sE asEGuRA Po¡.€itarrcpiá

,I.I ,. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones siel pago de la prima únba ño se ha
hecho efectivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descñtas en Ia presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá fac¡litar el recibí o comprobante del pago de la
conespondiente cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Segu.o.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, deb¡endo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
averiguaoón o comprobación que la Entidad Aseguradora cons¡dere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia alcobro de ¡a

prestación, salvo que no haya sido pos¡ble el llevarlo a cábo por la opos¡cióñ del
médim o personal facultativo en caso de s¡niesko por lncapacidad Temporal.
Le documentac.ión que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
E¡ !e apaitura del sin¡estro
- Copia legible delDNl/NlE
- V¡da Laboral actualizada y completa que justifique al menos 30 días en

desempleo.
- Cada de notificación de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamente firmada v sellada. CertÍicado de Empreta y dos ultimas nóminas, debidemente frmado y
sellado.

- Desglose de la liquidación e indemnización efecluada por la empresa, en
papelde la empresa y debdamente firñado y sellado.

- JustrfEante correspondente al rngreso de ¡a indemnización.
- En caso de SiVIAC/JUEZ, Acta de Conciliac¡ón, Demanda y Sentencia

Judicial.
- En caso de E.R.E.. autorjzación administrativa y comunicáción de la

empresa altrabajador.
- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestacrón con el periodo

reconocido
- Recibo del préstamo pegado a ,a fecha del sin¡estro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

pfestaciones
- Cualquier otra documentacjón sustitutiva de la anteriormente relacionada o

que sea necesaria para verificar su va¡idez o alcance.
En la continuac¡ón del sin¡estro
, Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actuali¿ada.
- Recibo de¡préstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la aoertura del Siniestro:
- Copia legible delDNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en cáso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y últ¡mo pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Segur¡dad Soc¡al u Organismo Competente, que
justifiquen al menos 30 dfas 6n incapacidad.

- Historial Cliñico o Certifac€do Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En elcertific¿do
se hará constar específicamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagñóstico de las
mtsmas

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
drkgencras judiciales y/o atestado y/o copra del certÍrcado ern ido por ta
empresa si se kata de un accidente laboral. Recibo delpréstamo pagado a la fecha dels¡niestro.

' Juslificañte de la titularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteraormente
relac¡onada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En la continuación delsin¡estro:

-;?iE¡IG 
confinració-n d-fa bala periódicos.

- Recibo del préstamo pagado delmes que corrcsponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del s¡n¡estro:
- Copia leg¡ble del DNI/NIE.
" Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca. ¡nforme sobre la inexistencia de situac¡ones de alta emitido por la
Tesorería Generalde la Seguridad Social.

- Pane de hospitalización con especific¿ción de ¡a hora de enfada y salida
del centrg hospita¡ario que justiflque al menos 7 dias de hospitalización.

- H¡stor¡al Clínico o Cenificado i,rédico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y c€usas de la enfemedad delAsegurado. En el certificado
se hará mnstar específicamente si existen ántecedentes relacionados
con las causas de la hospilal¡zación y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

' Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡ligencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo delpréstamo pagado a la Gcha delsiniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la enteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la continuac¡ón delsinlestro:
- Panes de hospitalización periódicos.
" Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera proc€dente el rechazo de un siniestro con posteriordad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, elAsegu.ador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Eenefic¡ario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que mrrespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cábo una vez que elAsegurador haya
recibido la doclmentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benef¡ciario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya rec¡bido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de ¡as situaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la delinición establecida
en Ia preseflte Póliza, pagará la sumá asegurada con los límites establecidos en
la página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin perjuicio de
que elTomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclameción desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaia del Empleo de hecho, hasta la primera de las s¡guientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapac¡dad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Emp¡eo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Asegu.adora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han lijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por Ia Entidad
Aseguradora al Benefciario establec¡do en las presentes Condiciones
Part¡culares.
12.. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamac¡ones será el previsto en el articulo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordañtes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benef¡ciario o los
Beneficrarios. así como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la
Dirección Gefleral de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el P.
de la Castellana no 44, 28046 lvladrid y con página 

',/reb:www.dgsfo.mrnecoesheclamáciones/indexasp contra la Entidad
Aseguradora, siconsideran que ésta realiza práclicas abusivas o lesiona los
derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se adv¡erte que, para la admisión y
tram¡tación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones,
será imprescindible acreditar haber fomulado las quejas o reclamaciones.
prevjamente por escrito al Serv¡cio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya s¡do resuelta por la Entidad.

12.4 El Servicio de Quejas y Reclamac¡ones de CNP PARTNERS,
domiciliado en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección
de correo electrónico reclamacrones@cnooanners eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las peasonas
anteriofmente mencionadas, eñ primera instancia y tras su rcsoluclón por
dicho departamento podrá seguise la tramitación ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.OEFENSOR, S L., domiciliado en
c^/elázquez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
reclarnaciones@dadefensor orq. La ent¡dad aseguradora se compromete a
prestar la colaboración nec€saria en la instrucción del p.oc€dimiento de
resolucióñ de las quejas y rec¡amaciones y á aceptar las resoluciones que el
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Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS.

12.5 La presentación de rcclamación ante el Oefensor del cliente de
CNP PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plen¡tud de tutela
judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos, ni a la
protección adminastrátiva.
El Servicio de Quejas y Reclemaciones, actuará en le resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamento
que estará a daspos¡c¡ón de los Asegurados en las oficinas y en la web de la
Entidad Aseguradora. y que les será facilitado en cualquier momento.
I3,. CLAUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCION OE DATOS
PARA TOl¡!ADORES Y/O ASEGURADOS
De confgmidad con lo previsto en la nomativa aplicable en mater¡a de
protecc¡ón de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Padamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protecs¡ón

de las personas fisicas en lo que respeda al tratamieñto de datos peEonales y
a la libre circulación de estos datos y porelque se deroga la Dkectiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera exprese, ¡nequívoca y precisa de lo s¡guiente:

INFORI¡IACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIóN DE OATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: información adic¡onal
F¡nalidad deltratamiento de sus datos
F¡nal¡dad Princ¡pal": suscrapción y ejecución de un contrato de seguro.
+iñfo: rñfoñación adicional
Legitimac¡ón para el tratamientg de sus datgs
La base legal para eltratamiento de sus datos es la eiecuc¡ón del contrato
de seguroen los términos que fguran en las Condiciones de la Póliza, asicomo
en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Orden¿c¡ón, Superv¡sión y
Solvencia de enüdades aaeguradoras.
+info rnformacrón adicional

Destinetários

Sus datos podrán ser comunicados ai
,' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras
/ Proveedores de CNP Palners para la prestac¡ón de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para ¡a prestación de algún serv¡cio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
extemal¡zado dichos seNic¡os, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el corespondiente contrato detratamientode datos.

" Mediadores (agentes y/o coredores) que hayan ¡ntervendo en la mediación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea ñecesario para el cumplimiento
de las obligaciones de superv¡sión y/o para gestión administrativa y gestión
centrE¡hzada de recu lsos informáhcos

Transferencias lntemacionales previstasi Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesfurce es una empresa proveedora de
servic¡os informáticos de CNP Partners.
+info: información adicional
Derechos
Acaeder, rectificar y suprimir los datos, asicomo otros derechos como se expl¡ca
en la inlcrmación adicional.
+info: rnfomauón adcional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratámiento de sus dato6
Datos de Contacto:
Domiciiio: Carrela de San Jerónimo 2'1, 28014 Madrid
Teléfono:915243431
CoÍeo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dplEsl@!¡ppBlt!9Isj!
F¡nalidad del tratam¡ento

¿Con qué finalidad tratamos sls dalos?
En mncreto, dentro de la "F¡nelidad Principal", los Datos Pelsonales serán
tratados paaa:

. Valorar, seleccionar y tarificar los riesgos;. En su caso, para la realización deltest de idoneidad y conveniencia, asi
como en su caso mantener aclualizados sus datos para este fn:

. Suscribir, cumplir y exigir elcumplimiento del contrato de seguro.. Gestionar y dar segu¡miento administrativo al contrato de seguro hasta la

extincrón de las obligac¡ones jurídicas de las partes bajo el mismoi. Presentar al cobro las primas que deba abonar elTomador bajo el contrato
de seguro y emitir recibos relativos a las mismas;

. lramitación de los siniestros (incluyendo prestacjóñ de serv¡cios por
terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los sin¡estrcs e través de las empresas a las que se hayan externalizado
tales funciones)i

. Gestión de qlejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e inveÉiones:

. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma prev¡a

a la suscripción del convato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, induyendo, habida cuenta del interés legitimo que
ostenta la Ent¡dad Aseguradora, la consulla y crucede los Datos Personales
con ficheros comunes para evitar fraude en el seguao y con ficheros sobre
solvencia patrimonial y crédito:

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
tratamie¡to esté basado en una habilitación legal;. La realización de estud¡os de técnica aseguradora en análisrs de mercados
objetivos y perfihdos con fnes acluariales para la determinación de la prima
en la suscripción delc4ntrato de seguro;

. Gestionar, en su c€so, de foma centraltzada los recursos informáticos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes adm¡nistrativos internos dentro delmismo grupo de empresas a¡que
pertenece CNP Partners.

. Rem¡tirle comunicaciones comerciales sobre los produdos de CNP
Partners similares a los contratados a través de correo postaly/o llamada
telefónica.

¿Oué tratamientos ed¡cionales podemos realizar?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitine oErtas

coñerciales de CNP Partners por medios electrónic¡s, asi como
infoññación sobre productos distintos a los contratados, informac.ión sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyedos, sorteos, concufsos, eventos de
cualquier tipo y temáticá), la realización de encuestas de satisfaccaóñ y
envío de newsletters (lodo el¡o ¡ncluso por medios electrón€os).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto t¡empo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubera opuesto
con anterioddad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un correo electrónico a cualquiera de las direcciones de
correo electrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratam iento.

" S¡ ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle
ofertas comercjales de CNP Partners pot medios electón¡cos, así como
información sobre productos d¡stintos a los contratados, informac¡ón sobre
las acciones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyedos, sorteos, concuGos, eventos de
cualquier tipo y temática], la realización de eñcuestas de sat¡sl.acción y
envío de newsletters (todo ello incluso por medios electrón¡cos).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de peóles
con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso. y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerc¡abs, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.
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Los tratamientos establecidos en los dos párrafos ánter¡ores podrán llevarse a
c¿bo hasta que nos solicite su oposición de cgnformidad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este documento de info ad¡cional.
Legiümac¡ón para eltratam¡ento de sus datos
¿Por qué podemas tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a qoe seafl katados, no será posible
la celebrac¡ón del contrato de seguro y/o gestióñ del contrato.
Adicionalmente. sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
r' S¡ ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partnels por medios electrónicos asícomo información
sobre produclos distintos a los contratados, para infomarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyectos, sorteos,
crncuE¡os, eventos de cualquier tipo y temát¡cá) y/o realización de
encuestas de sat¡slacaión y newsletleG (todo ello incluso por medios
electronicos), sus datos serán tratados para dichas ñnalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboracrón de perfles con fines comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y neces¡dades y, en su caso, y enke otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferenc¡as y necesidades.

Asi mismo, pod¡emos tratar sus dalos para el cumplimiento de una obligeción
legal, de acuerdo con lo establec¡do en la norm¿tiva que aplique al contrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de Med¡ación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión.
de 10 de Oclubre de 2014, por elque se completa la Drrecliva 2009/138/CE, asi
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Direcliva uE
2016/97 sobre diskibucjón de Seguros. Reglamento UE. No 12ffi12014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los productos de inversión minorista vinculados y los productos de ¡nversión
basados en seguros, en su cnso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de odubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de IOS

compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y

beneñciarios, así como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afede alcontralo.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un anterés legitimo por
parte de la aseguradora.
De6t¡nata rios
¿A quién sé le va a coüun¡car sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de los datos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte informacón comercial sobre productos de seguro,
intermediación a kavés de internet, y planes de pensiones, informale sobre
acciones de marketing (entre las que podÉn figurar cámpañas, proyectos,
so.teos, concursos, eventos de cualquÉr tipo y temática) así @mo envio de
newsletters, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNIry, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únic€mente los tendrá CNP
PARTNERS,
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Así mismo, sus datos podrán ser mmunicádos en caso de cesión de cartera,
fus¡ón, escisión y transformación.
La transferencia lnternacionalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a c€bo s¡empre y cuando hs mismas estén incluidas en el ámbito
de las No.mas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofiec€n un
nivel de protección equiparable alespañol y contarán con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos aclualizada la información sobre transferencias intemacionales
que se vayan a rcaliz en un futuro en nuestra web:
https:/ 

^/ww. 
cnppartners.evpolit¡ca¡e-privackJad/

Derechos

¿cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partnels está tratando datos
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) asi como a solicitar Ia rectificación de los datos inexactos
(derecho de rectif¡cac¡ón) o en su c3so, su supresión cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean nec€sarios para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión)-
En determinadas circunstancias, los interesados pod rán solicilar la limitación del
katamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡m¡tac¡ón del
tratam¡ento).
En determinad6 c¡rcunstanc¡as y por moüvos relacionados con su
situación particular, los interesados podán oponerse al tratamiento de
sus datos. CNP Partners deiará de tratar los datos, salvo que obedezcan a
ñotivos legiümos o elejercicio o delensa de posibles ec¡amac¡ones.
De igua¡ modo. tiene derecho a revocar su consentim¡ento (der6cho de
revocac¡ón del consent¡miento)
En elc¿sode que solicite la portabil¡dad de sus datos a otra entidad aseguradora
(d€rBcho a la portabil¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
real¡zar si afedan a datos de salud o se traten de seguros colect¡vos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si prefiere enviarnos su petic¡ón por correo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A-
Servicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 Madr¡d
Por favor, no olvide indicar que se pone en contaclo con nosotros en releción a
ia protección de datos personales.
Si no respondiésemos satisfadoriamente a sus peticiones o quiere presentar
una reclamac¡ón lo puede hacer a través de ema¡l
reclamaciones@cnppanners.eu o a través de un esc.ito en el domicilio antes
ind¡cado pero dirig¡Jo al Servicio de Atención de Reclamaciones. En todo caso,
puede acud¡r a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
enc€rgada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En su
página web puede en@ntrar infomación adicional y complemeritaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su pág¡na web:
https J ¡ú¡¡¡,/.egpd.eVpo.talwebagpd/index-ides-idphp.php



CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

POR FAVOR, LEA ATENÍAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISfINfOS TRAfAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

> Debg autoriza¡ el uso de Sus dalos de salud en caso de s¡niestro. para la tram¡tación. Deritación v liquidac¡ón del m¡smo, dado oue de
@i
tr Aceplo. conforme a lo anterior al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del coñtrato por la propia aseguradora o a kavés de un

proveedor de CNP Pa(ners para la tramitación y liquidación del siniestro.

Si acepta lo siguiente. sus datos podrán se¡ tralados para remitirle ofenas comerciales de CNP Partners por medios electrón'cos, asi como infor-
mación sobre productos distintos a los contralados, infonnación sobre las acciones de ma*eting que CNP Padñers vaya a llevar a cabo de
cualquier t¡po (entre otras. campañas, proyeclos, sorteos, concursos eventos de cualquier tipo y temática). la realización de encuestas de satis-
facción y envío de r¡eri,s/ellers (lodo ello incluso por medios eleclrónicos).

fl Acepto eltratamiento de mis datos para.ecibir ofertas comerciales por medios electrón¡cos ¡nforrnación sobre productos distintos a los con-
trátados, sobre ácciones mafieti¡9, reálización de encuestas de satisfacción y envío de newsletters (tgdo ello incluso por medios eleclrónicos).

Si acepta lo Siguiente, SUS datos podrán Sef Comunioados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partñers, para que le puedan ofrecer
información come¡c¡alsobre sus productos y servicios, realización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre ottas. campañas. proyectos,
soñeos, concursos, evenlos de cualquier lipo y temática), asÍ como envio de news/efters por cualquier medio (entre otros postal, teléfono e-
mall) +infor információn adicional

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Panners para fiñes comerciales y de marketing y
rec€pc¡ón de ñewsletters (por cuahuier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaborec¡ón de perfiles con fiñes comerciales y de marksti¡g con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y. eñ su caso. y entre otr¿s, adecuar las comun¡caciones comerciales. djseñar productos en base de dichas p.eferen-
cras y necesidades.

B Ac€pto el tratamiento de rnis datos para la elaboracióñ de peli¡es con fines comerciales y de marketing

El presenté contrato se rige por las CONDICIONES 6ENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que em¡ta la
Ent¡dad Aseguradora, y que, en su coñiunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modiñcadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre to
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en les cONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán ástas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo casg se entendeÉn nulos de pleno derecho. lgualmente las present6
CONDICIONES PARTICULARES son em¡t¡das tomando como base las deqlardc¡ons deltomador, el cuesüonar¡o médicg o en caso de ser asi requeido
por la compañ¡e aseguradora do acuerdo con las pruebas que 3e consideren necesarias pala una correcta valorac¡ón del riesgo.
A los efectos de lo d¡spuesto en los articulos 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, suporv¡sión y Solvencia de las Ent¡dades As€guradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, ambos inclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber rec¡bido,6n la
misma fecha y con anter¡or¡dad a la celebración del presente contrato, Nota lnformat¡va comprensiva de todos los agpectos relativos al presente seguro
que se contemplan en los citados preceptos reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAO.

Leído y confofme,

Hecho por dupl¡cado, en l0 hojas ins€parables expedidas porambas caras, en CEBREROS a 25 de Enero de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Santiago Daminguez Vacas
Director General Adjunto

x
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA Dir¿ct Debit Uandate

Referencia de la orden de domiciliación
Merrdate Reference

206833081 000409000000376801

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtor(s)

SARA PEREIRA LOPEZ

DATOS DEL DEUDOR

swrFT / Brc

BCOEESMMOSl

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentlflcacién del Acr€edor
Cteditot lden,ifier

AVISO IMPORTANTET El deudor queda informádo qué, .l ldéntificador d.lA(r..dor r.ferenciádo éñ erte M¡ndato pued€ dlferir. por el .añtbto dél Códtgo de N.goc¡o (sufúo)

incluido en el mismo, <on .l utilizado por elAcréédor.n h qe.tión d. ¡d.udor SEPA ron ru Eítid¡d Fin¿ffisra, sln que esto impllqu. varr¡dóñ éñ h id.nlad¡d ft<ily/o l.gal
d€l mirmo. niperjui.io ¡lguno en los lñtéreses déldcudor.

Nombr€ de la calle y número
StÍeet Náñe and number of thc Creditor
CARRERA DE sAN JERÓNIMo. 21

Código postal / Ciudad
Post¿l Code / City
28014 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediante la farmá del pre,eñte formular¡o de Ordeñ de Domiciliación, usted autor¡za ¡ CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. e eñvier órdenas a su
entidad f¡nanci€ra, para adeudar en su cuenta los importes que se devenguen como coñsecu€ticla de este contrato y, ás¡mirmo, ¿utoriza a su entidad
f¡nanc¡era para <argar eñ su cuenl¿ los importes deb¡dament€ notif¡cados por CNP PARTNERS de Seguros y Reeseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el
deudor está leg¡tirñado el reembolso por su entidad en los términos y (ondiaiones del contrato rus(riro con la m¡sma. La sol¡c¡tud de reembolso deberá
efectua6e dentro d€ las ocho semanas que siguen a la fe<ha de adeudo eñ cuenta. Pu€de obtener información ad¡cional tobra su! derechos en su entaded

By s¡gñ¡ng th¡s ñ¿nda.e fom, you author¡ze CNP PARTNERS de segurcs y Reaseguos, S-A..o señd ¡nt.ru..¡ons to yoü bank to deb¡¡ your a.couna the amounts that ac.ru¿ as a result

ottyout.¡ghts, rou ¿t. éó¡¡.ted.o a refund f.oñ you bank undet thé ¡ernt and.ohd¡¡¡ons of you agfeñéñt w¡th you. bank. a ffund nust be cla¡ned wkh¡n e¡ght wee*s ttan¡og
ffotll ahe date on wh¡.b your a..ount wat deb¡téd. vour.¡ghas ¡egadhg ah¿ mandate arc explaiñed ¡o a sra¿meñ¡ thet you cad obta¡n ftuñ you¡ bank.

Flrma del deudor
Signature of the Debtor

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type ofpayñenL R¿current payment

Lugar

N
Fecha (DDr¡MAAAA)

D¿IE (DDMMWYY)

25t01t20't9

Por favor devolver a: CARRERA DE sANJERóNtMo,2t 28014 MADRTD

Please, return to Cred¡tol address
Ejeñplar para el Acreedor

CN P PAR IN ERS DL SFIjT ROS Y REASECLIROS. S A - CafrE d{ S- 
^E¡imo. 

1 l - 230l l M^-DpJD (ESPA\A) - T - r.r9 r 12r]400 f +3.r915}.13{0 t \*h cnppa¡r{E .s
R M d. Mldñ¿ bñó ¡ Br9 rúfór 99r. sc r"dcr¡,bfodc seicd.dca fol'o lq5lbi3 n 33l¡0 In! ILNIF a 23¡1¡r4r ctar¿,[¿n\

CNP

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nuñber IBAN ot the Debtor

ES18 3081 0409 1329 9558 o,il1

DATOS DEL ACREEDOR



PARTNERS

SEPA Direct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandaté Reference

206833081 000409000000376801

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAc.eedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ldentificación del Acreedor
Creditor ldent¡ficr

AVISO IMPORfANTE: El d.udor quedá lñformado que, el ld.ntlfl.ador del Acr€.dor référéñc¡ado .n .sr. M¡ndito pue.lé d¡Lír, por .l c¡mbio del Códtgo de Negoc¡o (Sufijo)

del m¡rm6, n¡ pé4ul.io álgu¡o én los rñté1e3e3 déld€udor.

Nombre de lá calle y número
Street Name and oumberofthe Cred¡tor
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

Cédigo post¿l / Ciudad
Postál code / C¡ty

280,I4 MADRID

Pafs

Country
EsPAñA-SPArN

DATO§ DEL ACREEDOR

¡rediante la firma del pr€sente formulario de Orden de Domicilieción, usted ¿utori¡a a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S-A- á enviar órdenes a su

eñtidad financierá, pere ádeudár en su cueñte los ihportes que se devenguen como <onsecueñcia de este contreto y, asimismo, autoriza a su entidad
fiñanciera para cargar en su cuenta los ¡mportes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reas€guros, S.A. Como parte de sus derecho5, el

deudor está ¡eg¡timado ¿l reembolso por su entidad eñ los rérminos y condic¡ones del (ontrato suscrito con la misma. L¡ soli(itud de reembolro deberá
efectuarse dentro d€ las ocho sem¡nas que Slguen a la fecha de edeudo en cuenta. Pu€de obtener información adicional sobre sus derechos en su entidad
financiera.

fton the dare on *hich youl¿..oun¡ w¿t deb¡red- Your rightt regardils the nanda.e ¿rc exqla¡ned ¡n a ttatement that you an ob.a¡n hon yaur bank.

F¡rma del deudor
s¡gnatule of the Debtot

Tlpo de pago: Pago re(urrente
Type of payment: Recurrent payment

Lugar Fecha (DD¡TMAAAA)

DATE (DDMMYYYY)

25t0112019{

Ejemplar para el Deudor

allP PARTN ERS DE SECI- ROS Y REASEGUROS. S A - (ú.r. dc Sú rciinimo. 2l - 28i) l.l l¿tDtuD (ESPA,\A) T -1.t9t521141fl r +r4ol52,l1,llll \s\ cnpp¡rnrB {§
R.MdeM¡d¡d.tomo.18l9.lihbl99l.s.l¡d.lLibEdsSo¡.dat¡.fól'ól9JhoJan¡132¡0¡úlqNlFA?3jl{l45Cl!!LAdm\áDCSFPC0j59¡000t

CNP
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

Nombrc del Deudor/es
Nañe of the Debtot(s)

SARA PEREIRA LOPEZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nu¡nber - |EAN ofthe Deblor

ESlS 3081 04091329 9558 0111

SWFT / BIC

BCOEESMM()Sl
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hornr*, CONDICIONES GENERALES
SEGURo DE pRorEcctóN DE pAcos

El presente contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de I
de tuubre, de Contrato de Seguro, la Ley 20i2015 de ordenación, supervisión
y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras. al Real Decreto
10608015. de 20 de Noviembre, de ordenacjón, supervis¡ón y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se
regirá por lo convenido en la Pól¿a y en los restantes documentos
contraduales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
EN'flDAD ASEGURAOORA: Entidad que, a cambio de la prima, asume la
cobertura del riesgo objeto de este contrato y gaÁt\liza el pago de las
prestaciones que corresponda con arreglo a las condiciones del mismo.
MEDIADOR: Persona fis¡ca o jurídica que realiza las actividades de
mediación efltre los Tomadores de ¡os seguros y las Entidades
Aseguradoras coñsistentes en, la presentación de propuestas de
realización de kabajos prev¡os a la celebración de un conkato de seguro o
de reaseguro, o de celebrac¡ón de estos contratos.
ÍOMAOOR: Es la persona física o jurid¡ca que suscdbe el seguro y que
paga ¡a prima.
ASEGURADO: Es Ia persona física sobre cuya vida se estipula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas fisicas o jurídicas a quienes corresponde
percibir la prestación garanlizada por éste contrato designadas en las
condic¡ones padiculares
PRll\iA: Es e¡ precio del seguro.
EOAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
c0rrespondiente al aniversario más cercano (anterior o poster¡or) a la fecha
de efecto de contratación en la primera anual¡dad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anualidades posteriores, en cada próroga
o.enovación del mismo.
SUMA ASEGURAOA O PRESTACIóNi Es el ¡mporte que, de acuerdo a to
establecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar a¡
Beneficiario al acaecimiento de las contingencias previstas en la misma.
PÓLIZA: Es eldocumento en dónde se regulan las condiciones delseguro.
En este caso concreto la póliza la componen las presentes Condiciones
Generales y las Cond¡c¡ones Particulares donde se establece los limites
concretos del riesgo asegurado. lgualmente, formarán parte de la póliza los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, violenta,
externa y ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la vigencia de la póliza.
I.- OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán incluidas ob¡igatoriamente las
garantias de Desempleo, lncapacidad Temporal y Hosp¡talización.
2.. PERFECCION, TOMA DE EFECTO Y DURACION DEL CONTRATO
La póliza se perfecciona por la f¡rma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una pe.sona distinta) y la Entidad Aseguradora.
Las coberturas contratadas no entrarán en vigor hasta el pago de la priña,
salvo que se pacte de otro modo en las Condic¡ones Particulares.
La póliza tendrá como fecha de fin, aquella expresada en las Condiciones
Particulares de la m¡sma, transcurrido ese periodo, s¡n que se haya
denunciado su prórroga por ninguna de las partes, la pólize se entenderá
p.orrogada por los periodos suc€sivos de acuerdo con la duración
expresada en las Condic¡ones Particulares.
De acue.do con lo establec¡do en el articulo 22 de la Ley de Contrato
de Seguro las partes puedgn oponerse a la prórroga del contrato
med¡ante un¿ not¡ficac¡ón escita a la otra parte, efectuada con un
plazo de dos meses de ant¡cipación a la conclus¡ón del período del
seguro en curso, cuando la opo6ic¡ón a la prórroga sea ejera¡tada por
la Entidad Aseguradora; o b¡en con un mes de ant€lación cuando la
oposición a la p.órroga sea eiecutada por el Tomador/Asegurado.
En cualqu¡€r caso la póliza f¡nal¡zará al término de la anualidad en que
el Asequrado cumpla los 65 eños d€ sdad.
3.- tNDtSPUTABtLtDAo oE u eóltza
Le póliza será ¡nd¡sputable transcurridg un año desde la feche ds
efecto do la m¡sma. En las Condic¡ones Part¡culares de la pól¡za se
podrá expresar un plazo más brevg tBnscur do el cuál la póliza sea
¡nd¡sputable.
No obatante lo anter¡or, el presente apartadg no será de aplicación
cuando se haya produc¡do el ¡ncumpl¡m¡ento de las obligaciones del
Tomador o del Asegurado, espec¡almente cuando se haya producido
el ¡mpago de la prima, en cuyo caso se tendrá en euenta lo establec¡do
en el apartado 6 de las presgntes Condic¡ones Generales. Se descarta
¡gualmente la aplicac¡ón de este apartado cuando ex¡sta error en la
edad del asegurado.
4.- NULIDAD DEL CONTRATO
El contrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momento
de su perfeccionamiento no habia r¡esgo o el riesgo ya se habia realizado.
5.- PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas del preseñte contrato se abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Condic¡ones Particulares. S¡ por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima única no ha sido abonada en el momento de su

vencimiento, la Entidad Asegutadora tendrá derecho o a resc¡ndir el
contrato o a solicitar el abono de la misma a través de la vía judiciel.
En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En el supuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspendida al día
siguiente en el que la prima deb¡ó ser satisfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
mencionado con anterioridad, se entenderá que el contralo ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada correspondiente al
periodo en curso. Si el contrato no hubiera sido resuelto, de acuerdo cgn lo
establecido con anterioridad, la cobertura volverá a tener efecto a ¡as
veint¡cuatro horas siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condtciones Particulares se estabtezca otra cosa, la prima
se entenderá abonada en eldomicilio delTomador.
6.- oEBER DE coMUNtcActóN DEL RtESGo
Tomador/Asegurado deben comunica¡ durante eltranscurso del contrato a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cuest¡onario
formalizado para suscribir esta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que,
de heber sido conocidas por el asegurador en el momento de perfeccjón del
contrato, o no habria concluido la fima delmismo o lo habría concluido en
okas condiciones
ElAsegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el día en
que la agravacióñ ha sido declarada, proponer una modifacación delcoñtrato
con la oportuna sobreprima según proceda. En tal c¿so, elTomador dispo¡e
de quince d¡as a contar desde la recepción de esta proposición para
aceptarla o techaza a. En caso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede. transcurrido dicho plazo, rescindir el
contrato previa advertencia alTomador. dándole para que conteste el nuevo
plazo de quince dias, transcurridos los cuales y deñtro de los ocho
s¡guientes comunicará al Tomador la resc¡sión definitiva.
CNP PARTNERS igualrnente podrá rescindir el contrato comunicándolo por
escrito al Tomador dentro de un mes a partir del dÍa en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuedo su declaración y sobreviniera el siniestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestación si el Tomador o elAsegurado han actuado
coñ málá fe
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el cu.so del
contrato, poner en conocimrento del Asegurador todas las circunstancias
que disrniñuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido
conocidas por éste en el momento de la pelección del contrato, lo hubiera
concluido eñ condiciones más favorables_
En tal caso, al finalizar el período en curso cubierto por la prima, deberá
reducirse el importe de ¡a prima futura en la proporción correspondiente,
teniendo derecho el Tomador en cáso contrario a la resolución del contrato
y a Ia devo¡ución de la diferencia entre la prima sat¡sfecha y la que le hubiera
correspond¡do pagar desde el momento de la puesta en conocimiento de la
disminuc¡ón del riesgo
7,. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los ¡mpuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar pgr
fazón de este contrato, tanto en el presente como en el futuro. correrán a
cargo del Tomador/Aseguredo del seguro o Beneficiario, según proceda.
8.. COMUN'CACIONES
Las comunic¿ciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, su(irán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la CompañÍa Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un corredor de seguros surtirán los
mismos efectos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifestado en contra de que asi se realice.
lgualmente el Tomador del Seguro, elAsegurado o el Beneficaario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya indicado
en las Condiciones Particulares de la Póliza. cualquier modilicación del
mismo tendrá que ser comun¡cada a la entidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo elcámbio.
s.- ExrRAVio y DEsrRUCctóN DE LA póLlzA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
mediante cárta cert¡ficad¿ el extravio, el robo o Ia destrucción de la póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a em¡tir un duplicado de la misma.
10.- PREscRtPcróN
Las acciones derivadas del presente contrato prescriben a los dos años
desde que pud¡eron ejercatarse.
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CNP PARTN ERS

,1.1.. TRIBUNAL COMPETENTE
El presente contrato quedará sometido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales del domic¡lio del asegurado.
12.. CLAUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOIl¡ADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo prev¡sto en la nomativa apl¡cable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reghrñento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga lg
Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o
asegurado de la Póliza. de manera expresa, ¡nequlvoca y precisa de ¡o

srguiente:
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIóN DE OATOS:
Responsable del tratam¡anto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A, (CNP PaTtneTs) NIF
A-28534345
+info infon¡acróñ ádióionál
F¡nalidad del tratam¡ento de sus datos
F¡nal¡dad princ¡pal": suscripción y ejecuc¡ón de un contft¡to de seguro.
+iñfo informacrón adicronal
Legitimación para eltratam¡ento de sus datos
La bas€ lggal para el tratamiento de sus datos es la éjecución del contrato
de seguro en los términos que fquran en las Condiciones de la Póliza, así
como en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Sup€rv¡sión
y Solvgncia de entidades aseguradorás
+info: lnformación adicio¡al
Destinatarios
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Pannec para la prestación de servicios relacionados
mn el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su @ntrato,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
efernalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscrib¡r el correspondiente contrato de tratamiento de
datos.
Med¡adores (agentes y/o corredores) que hayan interuen¡do en la r'

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

mediación de su contrato-
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea nec€sario para el cumplimiento

de las obligaciones de superuLsión y/o para gestión adminiskativa ygestión
centralizada de recursos infomá¡cos

Transferencias lntemacionales prev¡stas: Salesforce.com E¡rEA Lim¡ted y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Partners.
+info: información adicionál
Derechos
Acceder, rectifcar y suprimrr los datos, asi como otros derechos como se
explicá en la información adicional.
+info: iñfomacrón adicio¡al
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOSi
Responsable del tratam¡ento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Coreo Eleckónico: atenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dod.esocnopartners eu
Finalidad del tratam¡ento
¿Con qué finalidad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de ¡a "Finalidad Principal', los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorat seleccionar y tarificar los iesgos;. En su caso, para la realización del test de idone¡dad y convenienc¡a, así

como en su caso mantener aclualizados sus datos para este fin;. Suscrib¡t cumplir y exigir el cumplimiento del contrato de seguro;. Gestionar y dar segu¡miento administrativo alcontrato de seguro hasta la
extinoón de las obligaciones juridicas de las partes baio el mismo;. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el
contrato de seguro y emiti¡ recibos .elativos a las mismas;. Tramrtación de los siniestros (¡ncluyendo prestación de seryicios por
terceras empresas mntratadas por CNP Partners para el cumplimiento
del contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liqu¡dación
de los siniestros a través de las empresas a las que se hayan
externalizado tales f unciones);. Gestión de quejas y redamaciones;. Registro de pólizas, siniestros, provisioñes técnicas e inversiones;. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma
previa a la suscripción del co¡kato de seguro o en cualqu-er momento de
la vigencia delmismo, incluyendo, habida cuenta del interés legítimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consuha y cruce de los Datos

Personales con ficheros comunes para evitar fraude en e¡ seguro y con
ficheros sobre solvencia patr¡monial y crédito;. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad As€uradora a identificar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitacjón legal;. La realizac¡ón de estudios de técnic€ aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perfilados con fnes actuanales para la
determinación de la prima en la suscripción delcontrato de seguro;. Gestionar, en su c¿rso, de foma centralizada los recursos informáticos
(ap¡icaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la flube) o
para fines administrativos internos dentro del mismo grupo de empresas
al que pertenece CNP Partners.. Remitirle comunicac¡ones comercia¡es sobre los produclos de CNP
Partners s¡milares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada
telefónicá.

¿Qué tratam¡entos adic¡onales podemos real¡zar?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medaos electrónicos, así como
informac¡ón sobre productos distintos a los contratados, información
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre lás que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concu.sos,
eventos de cualquier tipo y temáticá), lá realización de encuestas de
satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medaos
e lectrón icos).

r' Si ha ac€plado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfilescon f¡nes comerciales yde marketang con elgbjeto de conocersus
preferencias y necesidades y, en su c€so, y entre otras, adecuar la§
comunicaciones comerciales, diseñar produdos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Ourante cuánto tiempo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán m¡entras se mantenga
la relac.¡ón mercantil, salvo que revoque su coñsentimiento o se hubiera
opuesto con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservacjón legaknente establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos p¡azos enviando un coÍeo electrónico a cualquiera de las direcciones
de c4neo eleclrón¡c¡ establec.idas en Datos de coñtado del Responsable de
Tratam¡ento.
Sjha dado su consentimiento, podremos tratarsus datos para remitirle ofertas
comerciales de CNP Partners por med¡os electrónicos, asícomo información
sobre productos distintos a loscontratados, anformac¡ón sobre las acciones de
marketing que CNP Partners vaya e llevar a cabo (entre los que podrán
flgurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y
temátic!), la realizacjón de encuestas de satisfacción y envÍo de newsletters
(todo ello incluso por medios eledrónEos).

'/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perf¡les
con fines comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunierciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

'/ Si ha ac€ptado, sus datos podrán ser tratados para l¿ elaboración de
perfilescon f¡nes comerciales yde marketing con elobjeto de conocersus
preferencias y necesidades y, en su c¿rso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, diseñar produclos en base de dichas
prefereñcias y necesidades.

Los tratamÉntos establec¡dos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse
a cábo hasta que nos so¡icjte su oposia¡ón de conformidad con lg establecido
en elapartado "Derechos: ¿Cuáles son sus de.echos cuando nos facilita sus
datos?" indicádo en este documento de ¡nfo adicional.

Leg¡t¡mac¡ón para eltratam¡ento de sus datos
¿Por qué podemos tratar srr§ datos peFonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecuc¡ón de su contrato de seguro. En
cáso de negativa a facilitar dichos datgs o a que sean tratados, no será posible
la celebración del contrato de seguro y/o gestión delcontrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:r' Siha aceptado I¿ cláusula deltratamiento desusdatos para recibirofertas

comerciales de CNP Partñers por medios electrónicos así como
información sobre produdos d¡stintos a los contratados, para infomarte
sobre acciones de marketing (entre las que podÉn figurar camp¿ñas,
proyectos. sorteos, conclr§os, eventos de cualqLrier tipo y temáti:a) y/o
realizacjón de encuestas de satisfacción y newsletters (todo ello ¡ncluso
por medios eledrónicos), sus datos serán tratados para d¡chas
finalidades.

" Si ha aceptado, la cláusula para el tratamieflto de sus datos para la
elaborac¡ón de perfles con f¡nes comerc¡ales yde marketing con e¡objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre okas,
adecuar las comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.
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Asi mismo, podremos tratar sus datos para elcumplimiento de una oblEación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que apl¡que alcontrato
de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación. Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desarollo. Ley de Medieción de Seguros, Ley de
Comercialización a distancia de servicios financ¡eros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Oclubre de 2014, por e¡ que se
completa la D¡rect¡va 200S/138/CE. así como los Reglamentos comunitarios
de ejecución de sofuencia ll. D¡rediva UE 2016/97 sobre distribución de
Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26 de noviembre de 2014, sobre
los documentos de datos fundamentales relativos a los productos de inversión
minorista vinculados y los produclos de inversión basados en seguros, en su
caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la instrumentación de los mmprom¡sos por pensiones de
las empresas con los trabajadores y benefciarios, asícomo cualquierotra Ley
que se promulgue en un futuro y que afede al contrato.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés leg¡timo
por parte de la aseguradora.

Destinatarios
¿A qu¡én se le va a comunicar sus detos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comun¡cación de los
datos, sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte ¡nfomeción comerc¡al sobre
productos de seguro, intemediación a través de internet, y planes de
pensioñes, infomarle sobre ac4iones de marketing (entre las que podrán
figufar campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y
temát¡ca) así como envio de newsletters, por cuahuier medio (entre okos,
postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,. cNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. cNP cAUTtoN sucuRsAL EN ESPAñA.. AEIOYOU COMMUNIry, S,L,. ISALUO HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusule, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.
Así mismo, sus datos podrán ser clmun¡cádos en caso de ces¡ón de cartera,
fusión, escis¡ón y transformeción.
La transferencia lntemacionalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las m¡smas estén incluidas en el
ámbito de las Normes Corporativas V¡ncuhntes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un nivelde pratec¡ión equjparable al español y contaÉn con todas
las garantias y medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actualizada la informac¡ón sobre transferenc¡as
¡ntemac¡onales que se vayan a realizar en un futuro en nuestra web:
https:/ M..,w.cnppartners.e§/politicade-privac¡dad/

Derechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier peEona tiene derecho a conocer si CNP Partners está tratando
dalos personales que les conciernen o no
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) asi como a solicitar la rectifcación de los datos
inexactos (derecho de rect¡f¡cac¡ón) o en su caso, su supresión cuando,
entre otros motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron
recogidos (derecho de supresión).
En dele.minadas circunstancias, los interesados podrán sol¡cilar la limitación
deltratamiento de sus datos. en cuyo caso, únicámente los conseryaremos
para elejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡m¡bc¡ón del
tratam ¡ento).
En detem¡nadas c¡rcunstanc¡as y por molivos rGlac¡onados con su
situacióñ part¡cular, lgs interesados pgdén oponerse al tratamiento de
sus datos. CNP Partners deiaÉ d€ tratar los datos, salvo que obedezcan
a motivos legíümos o eleierc¡cio o defensa de posibles reclemaciones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
revocac¡ón del consent¡m¡ento)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entdad
aseguradora (derecho a la portabilidad de los datos), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la
misma y siempae y cuando la empresa a la cualdeben ser comunicádos sus
datos tenga operativa la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afeclan a datos de salud o se t.aten de
seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos dercchos a kavés de la siguiente di¡ección de e-
maili gdpr.es.petic¡on@cnppartners.eu indicáñdonos que es lo que necesita
en releción coñ sus datos.

Si prefiere enviamos su petición por correo ordinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servacio de Ateñción al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 2l
28014 lvladrid

Porfavor, no ofuide ind¡car que se pone en contacto con nosotros eñ relacióñ
a h protec.ión de datos personales.
Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar
uná reclamacióñ lo puede hacer a través de ema¡l
reclamacioñes@cnppartne§.eu o a través de un escrito en el domicilio antes
indicado pero dirigido al Servicio de Atenc¡ón de Reclamaciones. En todo
caso, puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la
autor¡dad encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta
materia. En su página web puede encontrar información adicional y
comp¡ementaria sobre todos estos derechos, le adjuntamos un link a su
página webr https://www.agpd.elportahvebagpd/index-¡des-idphp. php

,I3.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

13.1 El régimen de las reclamac¡ones será el prev¡sto en el artÍculo
97.5 de la Ley 2012015 de ordenación. supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposiciones concordantes.

13.2 El Tornador del seguro. el Asegurado y el Beneñciario o los
Beneflciarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
fomular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Rec¡amaciones de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicil¡o en el
Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página Web:
www.dqsfo.mrneco.es/reclamacrones/index.asp contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta reali¿a prácticas abusivas o lesiona
los derechos derivados del contrato de seguro.
,l3.3 En relación con lo anter¡or, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones,
será impresc¡ndible acreditar haber forñulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrito al Servicio de Quejas y Reclamacioñes de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de ta
Entidad Aseguradora, o que haya kanscurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya s¡do resuelta por la Entidad.

13.4 El Servic¡o de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS.
domic¡liado en Carrera de San Jerón¡rño, 2'1 - 28014 MADRID, y direcc¡ón
de correo electrónico reclamaciones@cnpparlners eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, e¡ primera instancia y tras su resoluc¡ón por
dicho depanamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.. domiciliado en
c^/elázquez no80, loD, 2800'1 Madr¡d Tfno. S13104043 - Fax 913084991
reclamaciones@dadefensor orq. La entidad aseguradora se compromete a
prestar la colaboración necesaria en la instrucción del procedirñiento de
resoluc¡ón de las quejas y reclamaciones y a ac€ptar las resoluciones que
el Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

13 5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial. el recurso a otro mecanismo de solución de conf,ictos, ni a le
protección admifl istrativa.
El Serv¡cao de Ouejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamento
que estará a dispos¡ción de los Asegurados en las oficinas y en la web de
la Ent¡dad Aseguradora, y que les será facilitado en cualqu¡er momento.
14.. CLAUSULA DE INOEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
coMpENSACtóN DE sEGURos oE LAs pÉRDtDAs oERtvAoAs DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y mod¡flcado por la Ley '1212006, de
16 de mayo, el Tomador de un coñtrato de seguro de los que deben
obligatoriamente incorporar recargo a favor de la citada entidad pública
empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos
extraordinarios con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por Ia legislación vigente.
Las indemnizaciones derivadas de siniestros productdos por
acontecimientos extraordinarios acaecidos en España, y que alecten a
riesgos en ella situados, y también los acaecidos en el extrenjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Segu.os cuando el Tomador hubiese
sat¡sfecho los correspondie¡tes recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes situacaones:

'UFOCNAilJR¡L
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a) Oue el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de
Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contratada con la entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
ob¡igaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber s¡do declarada judicialmente en concurso o por estar suJeta a un
procedimiento de liquidación interven¡da o asum¡da por el Consorcio de
Compensacaón de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Segutos sjustará su actuación a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980. de I de
octubre. de Contrato de Seguro. en el Reglamento del seguro de riesgos
exlraordinarios. aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones compleñentaras.
RESUIT¡IEN OE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordinarios cubiertos
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terremotos y maremotos;

inundaciones extraordinarias, incluidas ¡as producidas por embates de
mar; erupciones volcánicas; tempéstad ciclónica atípica {incluyendo los
vientos extraord¡narios de rachas super¡ores a 120 km/h y los tornados);
y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo,
rebelión, sedición. motin y tumulto popular

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuezas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sismicos, de erupciones volcánicas y la
ceida de cuerpos siderales se certificaráñ a instancia delConsorcio de
Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por la
Agenc¡a Estatal de Meteorología (AE[,4ET), e¡ lnstituto ceográf]co
Nacionaly los demás orgañisños públicós competentes eñ Ia materia.
En los casos de acontecimientos de ca.ácter político o social, asi como
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuer¿as Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos JUrisdiccion¿les y administrativos competentes infomación
sobre los hechos acaecidos.

R¡esgos excluidos
a) Los que no den lugar a ¡ndemn¡zación según la Ley de Contrato de

Seguro.
b) Los ocas¡onados en personas aseguradas por contrato de seguro

dist¡nto a aquellos en que es obl¡gatorio el recargo a favor del
Consorc¡o de Compensación de Seguros.

c) Los produc¡dos por conflictos armado6, aunque no haya
precedido la declaración of¡c¡alde guerra.

d) Los derivados de la energía nuclear, s¡n perjuicio de lo establecido
en la Ley 1212011, de 27 de mayo, sobre r€sponsabil¡dad c¡vil por
daños nucleares o producidqs por materiales rad¡acüvos.

6) Los produc¡dos por tenómenos de la naturaleza distintos a los
señalados en el apartado 1,a) anter¡or y, en particular, los
produc¡dos por elevac¡ón del n¡vel freát¡co, movimignto ds
laderas, des¡izamiento o asentam¡ento de terrenos,
desprendim¡ento de rocas y fenómenos s¡m¡lares, salvg que estos
fueran ocasionados man¡ñestemente por la acc¡ón del agua de
lluvia que, a su vez, hub¡era provocado en la zona una s¡tuac¡ón de
¡nundac¡ón extraord¡naria y se produ¡eran con carácter s¡multáneo
a d¡qha ¡nundación.

f) Los causados por actuac¡ones tumultuar¡as produc¡das en el
curso de reun¡ones y man¡festaciones llevadas a cabo conforme a
lo dispuesto en la Ley Orgán¡ca 9/'t9E3, de l5 de jul¡o, reguladore

del derecho de reun¡ón, asícomo durante eltranscurso de huelgas
legales, §alvo que las c¡tadas actuaciones pud¡eran ser calificadas
como acontecimientos extrao¡dinar¡os de los señalados en el
apartado l.b) anterior,

g) Los cauEados por mala fe del Asegurado,
h) Los correspondientes a s¡niestros producidos antes del pago de la

primera prima o cuando, de confomidad con lo establecido en la
Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorc¡o de
Compensac¡ón de Seguros se halle suspendida o el seguro quede
extingu¡do por falta de pago de las primas,

¡) Los s¡n¡estros que por su magnitud y gravedad sean calificados
por el Gobierno de la Nación como dg «catástrofe o calamidad
nacional».

Extens¡ón de la cobertura
'1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcan¿atá a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinanos.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato, y de conlomidad con la nomativa reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemática la cobenura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
Asegurado, es dec¡r, a la diferencia entre la suma asegurada y la provisión
matemática que Ia entided Aseguradora que la hubiera ernitido deba tener
constituida. El importe co¡respondiente a la provjsión matemáticá será
satisfecho por la mencionada Entidad Aseguradora.
coMUNtcActoN DE DAños aL coNsoRcto DE coMpENSActóN DE
SEGUROS
1. La solicitud de indemñizacióñ de daños cuya cobertura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comuñicación al mismo por el Tomador del seguro, elAsegu.ado o el
beneficiario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad Aseguradora o el med¡ador de seguros con
cuya ¡ntervención se hubiera gestionado e¡seguro.

2. La comunicación de los daños y le obtención de cualquier intormación
relativa al procedimiento y al estado de tram¡tación de los siníestros
podrá realizarse:
- l\4ediante llamada al Cenko de Atención Telefón¡ca del Consorc¡o de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página web del Consorcio de Compensación de
Seguros (www.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten
indemnizables con arreglo a la legislación de seguros y el c4ntenido de
la póliza de seguro se realizará por elConsorcio de Cor¡pensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese rea¡izado la efltidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnizacíón: El Consorcio de Compensación de Seguros
rcalizaá el pago de la indemnizacióñ al beneficiario del seguro
mediante transferencia bancaria.

El presente contrato se rige por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los an€xos y Apénd¡c€s que em¡ta la
Entidad aseguradora, que, en su conjunto, consütuyen el Contrato de Seguro, §arecieñdo de valor y efecto por separ¿do. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES soñ desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONOICIONES PARTICtJLARES. En caso de d¡screpancia entre lo
establec¡do en las coNolcloNES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquÉllas, salvo que d¡cha
discrepañc¡a derive de pactos contra la ley, la mo.al o el orden públ¡co, en cuyo caso s6 entenderáñ nulos de pleno derecho.
A los etuctos do lo dispuesto en los artículos 122,f 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Supervis¡ón y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015 de 20 de nov¡embre, ambos incluidos, el Tomador del seguro reconoce haber rec¡b¡do, en la
m¡sma fecha y con anterioridad a la celebración del prcsente contaato, Nota lnfomat¡va comprens¡va de todo6 los aspoctos relatjvos al presente seguro
que se contemplan en los c¡tados preceptos reglamentarios.

LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
D irector Ge ne ral Adjunto
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EUROCAJA RURAL
MeorectóN OpeR¡oon DE BANcA Secunos Vlr,¡culnoo s.L.

Nota informat¡va previa a la celebración de un contrato de seguro

En cumplimiento de lo establecido en el a¡1.42 de la Ley 26/2006 do Mediacion de Seguros y
Reaseguros Privados le ¡nformamos:

Eurocaja Rural Medracrón Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV). no está
contractualmente übligado e realizar actividades de mediacaón en seguros exclusivamente con una o
varias Entidades Aseguradoras. ni tiene la obligac¡ón impuesta á los corredores de seguros de reali¿at
un análisis objetivo. El Cliente t¡ene derecho a sollc¡tar la relación de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de que.ja o reclamación respecto a Ia actuac¡ón del OBSV. el cliente podrá djrigirse a los
Departamentos o Serv¡cios de Ateoción al Cl¡ente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
As¡mismo, el cliente podrá formular reclamac¡ones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP del M¡nisterio de Economia y Hacienda po de la Castellan a. 44.28046 Madrid. Para la admisrón
y tramitación de estas reclamaeiones, el cliente deberá ecreditar que ha transcurrido el plazo de clos
meses desde la fecha de la presentac¡ón de la reclarñación ante el Departamento o Servicio de Alención
al ClientÉ de la Ent¡dad Assguradófa s¡n que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admislón
o desest¡mada su pet¡ción.

Se informa que el asesoramiento prestado tiene como finalidad la contratación de un seguro, y no
cualqu¡er otro producto que pueda comerc¡alizár Ia entidad de credito Eurocaja Rural, S.C.C., asi como
todas las actividades de mediación anexas a dicha contratación. D¡chas actividades consisten en Ia
presentaóión, propuesta o realización de trabajos prev¡os a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos, así como la asistenc¡a en la gestión y erecuc,ón de
dichos contratos, en particular en caso de s¡niestro.

En cumplimiento de la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley
2612006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los datos que nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de Io dispuesto en la moncionada Ley 26/2006, el OBSV es considerado encargada del
tratam¡ento de los datos recabados. Los datos facilitados para la elaborac¡ón de la ofert¿ comercial o
presupuesto del servicio serán conservados por el plazo de 12 meses con la finalidad de contprobár y

mantener, en su caso. las cond¡ciones de la oferta o presupueslo

El ejercic¡o de 106 derechos de acceso, rectificac¡ón, supresión y oposición, limitación del tratamiento
portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automátizadas se podrán llevar
a cabo en los térm¡nos legales mediante comun¡cación a Eurocaja Rural Mediación Operadorde Bánca
Seguros Vinculado S. L. a la dirección ci Méjico.2 45004 Toledo dirigiéndose ál Departamento de
Atención al Cliente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su pet¡ción en el caso de gue ya
hub¡erá contretádo un seguro con la misma.

En base a las informaciones faciiitadas por el cliente, ¡e hemos propuesto la contratación de un seguro
aJustado a sus exigencias y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de
cafácter persofial, incluido cualquier dato de salud que sea necesaaio para la actividad de mediaclón
que Eurocaja Rura¡ Mediactón Operador de Banca Seguros Vinculado va a Íealtzar


